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PRESENTACIÓN

El Presidium del XIII Congreso Nacional de Universidades tiene el agrado de presentar las conclusio-
nes y documentos de la I - XIII Reunión Académica Nacional (RAN) y las Resoluciones de aprobación 
emitidas en la I Conferencia Nacional Extraordinaria de Universidades, realizada en la Universidad 
Amazónica de Pando.

Este Documento es el producto de las Comisiones de la RAN, que trabajaron extensamente cada una 
en su temario específico y en ejercicio del cogobierno universitario; dada la densidad, complejidad 
y extensión de los temas asignados, la propia Reunión Académica Nacional encomendó su comple-
mentación en comisiones técnicas que concluyeron el trabajo.

Se escucharon los informes y se aprobaron las conclusiones de las Reuniones Sectoriales, que son di-
rectrices que asumen las propias Carreras en eventos de discusión técnica sobre su situación vigente 
y la prospectiva de las carreras para compatibilizar criterios en el marco de las normas del Sistema 
de la Universidad Boliviana.

Después de varios años se aprobaron nuevas carreras e innovaciones curriculares en las Universi-
dades que se actualizan en el marco de las políticas académicas consensuadas en el Sistema, tanto 
las Carreras nuevas como las Innovaciones Curriculares expresan la permanente actualización de las 
Universidades para responder apropiadamente a su contexto.

Todo este material trabajado en la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho y la Universidad Au-
tónoma Gabriel Rene Moreno, fue puesto a consideración y aprobado en la I Conferencia Nacional 
Extraordinaria de Universidades llevada a cabo en la Universidad Amazónica de Pando. 

Agradecemos y felicitamos la participación de docentes y estudiantes en estos eventos que conso-
lidan progresivamente la fortaleza institucional académica, ratifican la capacidad de la autonomía 
universitaria y fortalecen nuerstro cogobierno.

Abog. Juan Justo Roberto BOHÓRQUEZ AYALA
PRESIDENTE

  Univ. Max Mendoza Parra    Dr. Rodrigo Rodríguez Arce
  SECRETARIO ESTUDIANTE        SECRETARIO DOCENTE
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I-XIII Reunión Académica Nacional
Comisión Técnica Académica 1

En fecha 27 y 28 de junio de 2019, se desarrolló la Reunión Académica Nacional en 
la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno, en las instalaciones del INEGAS.

Objetivo:

1. Sugerir a la Conferencia Nacional de Universidades propuestas sobre los temas 
propuestos en la Comisión 1.

Comisión 1:

1.1. Reglamento de revalidación de Títulos extranjeros
1.2. Propuesta de estructura APEAESU
1.3. Requisitos mínimos de docencia
1.4. Carga horaria Docente
1.5. Reglamento de Carreras Desconcentradas.

Desarrollo de la Reunión:

La Comisión 1, desarrollo su trabajo los dos días programados.

La Comisión estuvo integrada por delegados de las diferentes Universidades del 
Sistema Universitario, con muy buena participación y aporte lo que permitió llegar a 
concluir con los temas planteados.

Conclusiones:

1.1. Revalidación de Títulos Extranjeros

Sobre el Reglamento de revalidación de Título extranjeros, se revisó el artículo 25 
del reglamento y se propuso la flexibilización del mismo presentando una propuesta 
que a continuación se detalla:

Para establecer una determinada equivalencia de un grado académico con un grado 
académico nacional, deberá verificarse que se cumple con la modalidad de 
graduación y con el tiempo de estudios y alternativamente con el número de 
materias y con el número total de horas académicas, si es procedente considerar la 
tabla de equivalencia entre crédito y horas académicas. 
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En tanto se establezca el sistema de créditos de la Universidad Boliviana, en casos 
especiales de títulos emitidos en universidades extranjeras, cuyo tiempo de duración 
de la carrera, programas analíticos, modalidad de graduación y otros relacionados, 
sean muy diferentes a los de las Universidades del Sistema Nacional, los 
profesionales designados para efectuar la reválida del título  y convalidación de 
materias; podrán realizar las consideraciones necesarias valorando la particularidad 
de dichas carreras y su tiempo de duración, programas analíticos y modalidades de 
graduación, a fin de determinar las equivalencias correspondientes.  Lo anterior 
significa que los profesionales responsables de la reválida y convalidación, no 
podrán apartarse de los criterios definidos para la calificación de dicha reválida y 
convalidación.  

De forma complementaria, se tomará al interesado un examen de suficiencia 
profesional

Lo anterior no se aplica al sector de salud.

1.2. APEAESU

Sobre la propuesta de reglamento de APEAESU, se presentó una propuesta de 
reglamento y se aprobó artículo por artículo.  Se adjunta el reglamento.

1.3. Los requisitos mínimos para la docencia

Los requisitos mínimos docencia fueron aprobados:   
La admisión del Docente a la Universidad exige la presentación mínima de los 
siguientes documentos:

a) Diploma Académico y Titulo en Provisión Nacional a nivel de 
licenciatura, emitido o reconocido por el Sistema de la Universidad 
Boliviana.

b) Título de postgrado como mínimo de Maestría 
c) Diplomado en educación superior o afines, emitidos por el sistema 

universitario.
d) Experiencia laboral mínima de cinco años en el ejercicio de su profesión.
e) No tener pliego de cargo ejecutoriado, ni sentencia condenatoria

ejecutoriada en materia penal pendientes de cumplimiento.
f) No tener antecedentes de haber atentado contra la Autonomía 

Universitaria.
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La comisión recomienda la convocatoria a reunión específica para el tratamiento 
del procedimiento de admisión docente a fin de que se lleven con mayor 
transparencia y equidad.

1.4. Carga Horaria Docente

Sobre la Carga Horaria Docente en base al proyecto de Resolución presentado por el 
CEUB se propuso lo siguiente:

La carga horaria en la Docencia Universitaria de Grado, corresponde a dos 
componentes indivisibles:

50 % Horas académicas presenciales en aula.
50 % Horas académicas no presenciales en actividades tales 

como: preparación de la clase, evaluación de la 
asignatura u otras actividades y designaciones
académicas. 

Proporciones aplicables al tiempo horario

1.5. Reglamento de Carreras Desconcentradas

Reglamento de Carreras Desconcentradas, se presentó el Reglamento del CEUB, el 
mismo que paso para su análisis en cada Universidad.

Se solicita al CEUB la revisión y concordancia de estas recomendaciones con las 
normas nacionales. 

Santa Cruz, 28 de junio 2019

Ing. M.Sc. Gladys Aguilera S.                                    Lic. M.Sc. Ebert Soria M.
Delegado UAGRM       Delegado UAGRM

Lic. César Fernández Rioja
Asesor - SNA
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I-XIII Reunión Académica Nacional
Comisión Técnica Académica 2

En fecha 27 y 28 de junio de 2019, se desarrolló la Reunión Técnica Académica de
la RAN, en la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno, en las instalaciones del 
INEGAS.

Objetivo:

Concluir con el trabajo encomendado por la RAN, para ser aprobado en Conferencia

Comisión 2:

Se procedió a la presentación de aquellas temáticas que componen la comisión 2, 
para luego hacer un cambio en el orden a tratar, acordando el siguiente:

2.1. Reglamento de la Educación Virtual

2.2. Política de Integración Secundaria Universidad

2.3. Reglamento de Evaluación del Proyecto Curricular

2.4. Metodología para el Sistema de Créditos

Desarrollo de la Reunión:

La Comisión 2, desarrollo su trabajo los dos días programadas.

La Comisión estuvo integrada por delegados de las diferentes Universidades del 
Sistema Universitario, con muy buena participación y aporte lo que permitió llegar a 
concluir con los temas planteados.

Conclusiones:

Entre las conclusiones tenemos:

2.1. Reglamento de la Educación Virtual

Analizando la temática y de acuerdo a la exposición de sus experiencias de las 
diferentes universidades, se propuso hacer un lineamiento de la educación no 
solamente virtual, sino la no presencial; el documento se encuentra adjunto a este 
informe.
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La Universidad Autónoma Gabriel Rene Moreno y la Universidad Católica cuenta
con una reglamentación específica, se adjunta con el material como referencia.

2.2. Política de Integración Secundaria Universidad

Se recomienda que el CEUB interponga sus oficios con el Ministerio de Educación
puedan tener un acercamiento a la universidad, mediante mesas de trabajo

Se recomienda que las universidades implementen si no la tienen, instancias de 
coordinación curricular, que tomen su responsabilidad de acercarse a los 
SEDUCAS, hasta lograr mesa de trabajo para poder hacer un cambio en el perfil del 
bachiller y si no es así en los contenidos, que es en lo que quizá sea más factible que 
la universidad pueda incidir.

La Universidad Amazónica de Pando cuenta con un programa de fortalecimiento a 
la secundaria y la Universidad Juan Misael Saracho, ha hecho un acercamiento, se 
adjunta el material como referencia.

2.3. Reglamento de Evaluación del Proyecto Curricular

Se presentaron propuestas de dos universidades y del CEUB y en base a ello se 
propuso lineamientos generales que se debe evaluar en el Proyecto Curricular y los 
elementos que contemplan cada una de esos aspectos, el documento se encuentra 
adjunto a este informe.

2.4. Metodología para el Sistema de Créditos

La Universidad Autónoma de San Andrés, expuso su reglamento al respecto y en 
base a ello se propuso la necesidad de un mayor análisis, adjunto a este informe.

En este sentido, el señor Presidente del Presidium, Dr. Roberto Bohórquez Ayala,
Rector de la Universidad Autónoma de Tomas Frías de Potosí, propuso invitar una o
dos expertas nacionales e internacionales.

Se solicita al CEUB la revisión y concordancia de estas recomendaciones con las 
normas nacionales. 

Recomendaciones:

Se recomienda al CEUB que cuando se realice reuniones técnicas, deben enviar la 
información recibida de las universidades con anterioridad, para el análisis en el 
interior de cada una de las universidades.
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Se recomienda una reunión sectorial para tratar el tema de créditos.

Santa Cruz, 28 de junio 2019

Ing. M.Sc. Grace I Morgan Nava
Delegado UAGRM

Lic. César Fernández Rioja
Asesor - SNA
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Se recomienda una reunión sectorial para tratar el tema de créditos.

Santa Cruz, 28 de junio 2019

Ing. M.Sc. Grace I Morgan Nava
Delegado UAGRM

Lic. César Fernández Rioja
Asesor - SNA
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INFORME DE REUNIÓN SECTORIAL PE CARRERAS DE TELECOMUNICACIONES
PLENAR1A

1. U N I V E R S I D A D S E D E UNIVERSIDAD AUTÓNOMA G A B R I E L R E N E MORENO

2 . F E C H A S 07, 08 Y 09 de noviembre de 2017

3. U N I V E R S I D A D E S

P A R T I C I P A N T E S
UMSFX, UAGRM, UCB

4. MIEMBROS DE LA
DIRECTIVA

Presidente
Sec. Docente
Sec. Estudiante

Ing. Víctor Femando Monrroy Dipp

Ing. Cristina Vilardell Balasch

Univ. Carlos Miguel Ragone Mercado

UAGRM

UMSFX

UAGRM

5. ACTA DE INAUGURACIÓN
En fecha 07 de noviembre de 2017 en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a hrs 10:00 s.m., en el Salón Auditorio
de la Facultad de Ingeniería en Ciencias de la Computación y Telecomunicaciones (FICCT) de la Universidad
Autónoma Gabriel Rene Moreno (UAGRM), se da inicio a la primera píen aria de la Sectorial de Carreras de
Telecomunicaciones a nivel Nacional, que fue convocada por el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana y 
tiene como sede la UAGRM. Con la participación del Vicedecano de la FICCT, director de carrera y los delegados
del CEUB.

6. DESARROLLO DEL EVENTO
TEMARIO:

1, Compatibilizactón de Planes de Estudios
1.1. Perfil profesional
1.2. Malla Curricular, trocales, carga horaria, años, créditos académicos

1.3. Metodología de la investigación en el currículo
1.4. Prácticas profesionales en el currículo
1.5. Movilidad docente y estudiantil

2. Políticas Académicas de prospectivas

1.1. Políticas Académicas
1.2. Investigación Formativa
1.3. Integración Sec-Univ-Postg

1.4. Lincamientos para el Plan de Desarrollo de Carrera
1.5. Perspectiva de Evaluación y Acreditación

Se aprueba por unanimidad sin ninguna modificación.

Se conforma dos comisiones de acuerdo a lo explicado anteriormente y se inscriben en las mesas donde se
acreditaron:

Comisión 1: Compatibilización de Planes de Estudios
Comisión 2: Políticas Académicas de prospectivas

Se solicitó las propuestas de las Universidades para los temas mencionados, recibiendo las propuestas de:

• Ingeniería en Redes y Telecomunicaciones de la UAGRM.

• Ingeniería de Telecomunicaciones de la UMSFX.

Las comisiones deben realizar un informe que debe ser presentado y aprobado en plenaria.

7. ACTA DE CLAUSURA

En fecha 09 de noviembre de 2017 en la ciudad de Santa CTUÍE de la Sierra, a Hrs 10:00 am,, en el Salón Auditorio
de la Facultad de Ingeniería en Ciencias de la Computación y Telecomunicaciones (FICCT) de la Universidad
Autónoma Gabriel Rene Moreno (UAGRM), se da inicio a la segunda plenaria de la Sectorial de Carreras de
Telecomunicaciones a nivel Nacional, que fue convocada por el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana y 
tiene como sede la UAGRM. Con la participación del Decano, Vicedecano de la FICCT, director de carrera y los
delegados del CEUB.
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Con el consiguiente orden:

• Lectura y aprobación del informe de Comisión 1: Compatibilización de Planes de Estudios.

• Lectura y aprobación del informe de Comisión 2: Políticas Académicas de prospectivas

• Recepción de documentación de la comisiones

• Entrega de Certificados a los participantes

• Clausura

• Palabras del Vicedeeano de la Facultad de Ingeniería en Ciencias de la Computación y 
Telecomunicaciones M.Sc. Alberto Molió Mamani.

• Palabras del Secretario Académico del CEUB

• Palabras del Director de Carrera de Ing. En Redes y Telecomunicaciones Ing. Victor Femando Monrroy
Dipp.

8. RESPONSABLES DE
IMPLEMENTACION

Son:
Autoridades

Consejo de Carrera y Facultativo
Director de Carrera
Estamento docente y estudiantil
Administrativos de la Carrera

9. OBSERVACIONES •

1 0 . DOCUMENTOS
ADJUNTOS

Informe de las comisiones 1 y 2 

1 1 . LISTA DE

PARTICIPANTES Adjunta

FIRMAS DIRECTIVA

Ing. Victor Fernairaó Monrroy Dipp

Ing. Cristina Vilardell Balasen
S. DOCENTE:

Univ. Carlos Miguel Ragone Mercado

S. ESTUDIANTE:
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I N F O R M E D E R E U N I O S S E C T O R I A L D E C A R R E R A S D E I N G E N I E R Í A D E T E L E C O M L 1 NIC A C I O N E S

C O M I S I Ó N X°l

1. MIEMBROS DE LA
DIRECTIVA

Ing. Leonardo Vargas Peña U.A.G.K.M.

Ing. Elias Rubén Calizaya Matnaiii L.C.Ii.

Univ. José J.uís Cardozo Gonzales U.S.F.X.CJL

2. TEMARIO
1.- Perfil 2.- Metodología de la Investigación 3.- Prácticas Profesionales 4.
Compatibilización de Malta Curricular 5.- Movilidad Docente Estudiantil

3. DESARROLLO DEL TEMARIO
1. Perfil

El ingeniero en Telecomunicaciones es un profesional calificado e idóneo para diseñar, implementar, administrar y 
mantener sistemas de telecomunicaciones, integrando tecnologías relacionadas con redes de dalos y electrónica,
apollando a la sociedad con servicios de transporte de datos y acceso a la información de forma innovadora, con
etica y responsabilidad social.

Competencias EsfMicificas:

• Comprende y aplica los conceptos, principios y teoría» por medio de la representación formal en la disciplina
de Telecomunicaciones.

• Interpreta diagramas, circuitos eléctricos y electrónicos relacionados con sistemas de Telecomunicaciones.

• Planifica e implementa redes de medios guiados y no guiados manteniendo el funcionamiento y 
disponibilidad óptima de tos sistemas de transmisión para satisfacer la demanda de ta industria y la
sociedad.

• Elige las Tecnologías de Información y Comunicación necesarias identificando los elementos y las técnicas
requeridas en determinadas situaciones.

• Diseña e implementa sistemas de comunicación de dalos aplicando protocolos y estándares mediante
tecnologías de banda ancha para establecer v garantizar la interconexión y seguridad entre redes
multiseivicio.

• Gestiona servidores de sistemas de telecomunicaciones configurando y manteniendo la información para
optimizar las redes de comunicación.

• Supervisa los procesos de ingeniería para la producción de nuevas tecnologías relacionadas con sistemas j 
servicios de comunicaciones, para la estructuración de Redes de Telecomunicaciones de última generación.

• Proporciona servicios particulares de asesoría y consultoría en la puesta en operación de sistemas de
comunicaciones alámbricas e inalámbricas y sistemas de transmisión de datos.

Áreas de conocimiento:

• Sistemas de comunicación \ transmisión

• Procesamiento de señales y sistemas

• Sistemas electrónicos de comunicaciones

• Tecnologías de la Información y Comunicación

2. Metodología de la investigación

En ln Sectorial de Carreras en Telecomunicaciones 2017, se realizó el análisis déla Resolución IV'44 del XII Congreso
de Universidades, en la que se recontienda incorporar la asignatura de Metodología de lu Investigación en el Primer
año del plan de esludios de todas las carreras del sistema de la Universidad Boliviana, luego de un amplio debate se
definió incorporar de manera obligatoria a partir del primer año en concordancia con la citada resolución en el
artículo 2". Así mismo se recomienda incorporar como tema transversal en al menos una materia de cada semestre
o año según corresponda.
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3. Prácticas Profesionales

En el marco de las resoluciones del XI I Congreso (Res. 45) También se consideró la incorporación de la(s) práctica(s)
profesional(es) en los últimos niveles de la carrera como parte del proceso de formación académica.

X. Malla Curricular

En el Análisis de este punto se consideró los siguientes aspectos:

Denominación: para el Sistema de la Universidad Boliviana se reconoce las siguientes denominaciones para el
Profesional:

Licenciado en Ingeniería en Telecomunicaciones.
Licenciado en Ingeniería en Redes y Telecomunicaciones.

Administración Académica. El sistema de la Universidad Boliviana reconoce al sistema de administración
académico Semestral.

Duración de la carrera. Para el Sistema de la Universidad Boliviana se reconoce un plan de estudios cuya duración
es de nueve a diez semestres según el reglamento general de títulos y grados del XI I Congreso Art. 4to. El grado es
una condición terminal.

Compatibilidad del Plan de Esludios

Luego de un amplio análisis de los planes de estudios de las carreras de sistema de la universidad boliviana en el
área de Telecomunicaciones se constató que en promedio son compatibles en 70% (setenta por ciento) considerando
las materias básicas y de formación. Considerándose como comunes y opcionales las siguientes asignaturas en el
Plan de Estudios:

1

Materias Obligatorias Materias Opcionales

Cálculo I 

Física I 

Introducción a la programación

Matemáticas discretas

Introducción a la metodología de

im estigación

Cálculo II

Algebra lineal

Programación I 

Física II

Probabilidad y estadística

Electricidad y electromagnetismo

Ecuaciones diferenciales

Circuito» eléctricos

Sistemas operativos

Electrónica digital I 

Electrónica analógica

Fundamentos de redes de datos

Electrónica digital II

Metodología de la investigación

Señales y sistemas analógicos

Redes de área local

Sistemas de transmisión y medios ópticos

Propagación y radio enlaces

Inglés técnico l 

Inglés técnico II

Arquitectura de computadoras y 

microprocesadores

Probabilidades y estadísticas II

Programación ensamblador

Tecnología WAN y Resolución de Problemas

Electrónica aplicada a la automatización

Virtuaüzación y Data Centers

Investigación operaliva 1 

Investigación operativa II

Aplicaciones con microprocesadores

Gestión y administración de redes

Análisis y diseño de redes y 

telecomunicaciones

Preparación y evaluación de proyectos

Introducción a la ingeniería de

telecomunicaciones

Programación II

Estructuras de Datos y algoritmos

Preparación y Evaluación de Proyectos para

ingeniería

Instalaciones en Telecomunicaciones

Tópicos avanzados de Telecomunicaciones

65



CEUB    I - XIII REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL               SNA

66

• Líneas de transmisión y a nimias • Sistemas de Gestión de Telecomunicaciones

• Legislación y ética en telecomunicaciones • Análisis vectorial

• Sistemas de comunicaciones móviles e • Variable compleja
inalámbricos • Transformadas de señales

• Procesamiento discreto de señales • Procesos estoeásticos

• Servicios de internet/intranet • Circuitos eléctricos 11

• Sistemas de servicios convergente^ • Medirlas e instrumentación

• (Comunicaciones satelitales • Comunicaciones I 

• Seguridad en redes de telecomunicaciones • Kedcs de área extendida

• Televisión digital y trasmisión multimedia • Comunicaciones 11

• 'i Vleíouía y con mutación • Automatización í 

• Práctica profesional • Tecnología de microondas
» Taller de grado • Automatización 11

• Trabajo de Grado • Taller de especialidad

Por lo que se recomienda considerar como mínimo 46 y como máximo 52 materias para el sistema Semestral. En
horas aula equivale a un mínimo de 4500 y 6000 como máximo. La homogenizaeión de siglas y créditos queda por
definirse a través de la presidencia pro témpore.

5. Movilidad Docente Estudiantil

En el marro de la presente Sectorial ¡Nacional de Carreras en Telecomunicaciones al 2017, siendo evidente el grado
de compatibilidad de las diferentes Carreras en Telecomunicaciones del Sistema Universitario y en el marco del
Reglamento de Movilidad Docente - Estudiantil para fortalecer el proceso de movilidad docente — estudiantil entro
las carreras de telecomunicaciones y previo convenio de intercambio entre las universidades.

4. OBSERVACIONES
Por políticas facultativas las asignatura» básicas obedecen a nombres diversos, siendo que los contenidos son
similares en aproximadamente un 80 %, estas son:

L.C.B. U.A.G.R.M. UJH.SJ&.CFI

Escritura Académica Técnicas de presentación para
ingeniería

Técnicas de estudio y desarrollo de

habilidades comunieativ as

Introducción a la programación Introducción a T.Í.C. Programación básica

Programación f Programación f Programación aplicada

Matemáticas Discretas Estructuras discretas Algebra I 

Algebra lineal Algebra lineal Algebra 11

Electricidad y electromagnetismo Física III Campos y ondas

Probabilidad y Estadística T Probabilidades v estadísticas I Probabilidad v estadística

Es posible aumentar al nombre de la asignatura "y laboratorio"' si así fuese conveniente, en función a la cantidad
de estudiantes según las capacidades de equipos e instalaciones. Sin embargo, para ternas de convalidación, leona
y laboratorio se consideran una sola asignatura.

El nombre de "Legislación y ética en Telecomunicaciones" se asumirá en las tres universidades, sin embargo, se

puede utilizar el nombre de "Etica, ingeniería legal y emprendedurismo'".

fin relación a la homogenizaeión de créditos, la Universidad Católica Boliviana San Pablo no asumirá las

disposiciones sobre este punto en las reuniones pro tempore.
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5. DOCUMENTOS ADJUNTOS

7. INFORME DE ASISTENCIA

UNIVERSIDAD MAYOR REAL "Y PONTIFICIA SAN FRANCISCO XAVIER DE CHUQUISACA
DIRECTOR Carlos Valter Pacheco Lora
ESTUDIANTE José Luis Cardozo GonzaLes

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CARRIEL RENE MORENO
DOCENTE Leonardo Vargas Peña
ESTUDIANTE Luis Femando Sánchez Villarroel

U ¡NIVERSIDAD CATÓLICA ROLIVIAN A SAN PABLO
DTR ECTOR Rudy Ariel Guaráz Villegas
DOCENTE Elias Rubén Calizaya Mamani

FIRMAS DIRECTIVA
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PROPUESTA DE CARRERAS DE INGENIERÍA EN REDES Y TELECOMUNICACIONES E 
INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES

COMISIÓN 2 

1. MIEMBROS DÉLA
COMISIÓN

1. UMRPSFXCH
2. UAGRM
3. UCBLPZ
4. UCBCBBA

2. TEMARIO

1. Políticas académicas
2. Investigación formativa
3. Integración Secundaria Universidad Postgrado
4. Lineamientos para el Plan de desarrollo de Carrera
5. Perspectivas de evaluación y acreditación

3. DESARROLLO DEL TEMARIO

1. Políticas Académicas
1.1 Denominación de la carrera.
La denominación de ia carrera debe estar en concordancia con el objeto de estudio, el perfil
profesional y ia malla curricular. En el ámbito nacional las redes y telecomunicaciones como
denominación conjunta o separada están plenamente identificada y asociada al ámbito descrito en
el perfil profesional.

1.2 Modalidades de ingreso.
Complementario a las modalidades de ingreso de cada universidad, se recomienda:
a. Ingreso libre a los ganadores departamentales de los eventos tecnológicos o áreas afines,

debidamente reconocidos mediante reglamentación específica para cada modalidad.
b. Que las carreras realicen actividades que propicien el ingreso de nuevos estudiantes a través

de socialización en temas propios de la carrera.

c. Que para el examen de ingreso se pueda excluir la materia de química puesto que no aporta
al perfil profesional y no está incluido en la malla curricular.

1.3 Títulos intermedios.
Creación de títulos intermedios y/o certificaciones de acuerdo a la formación de áreas específicas,
en concordancia al cumplimiento de determinado grupo de materias troncales y materias
complementarias definiendo un perfil específico.
Modalidad de titulación. Debe estar en concordancia con el estatuto de la Universidad Boliviana.

1.4 Materias Electivas y Optativas
La curricula debe contemplar la oferta de materias electivas y/u optativas según la estructura de
la malla curricular, considerando también los contenidos propios de cada una de las asignaturas,
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tanto electivas como optativas; considerando que dichas asignaturas deben ser claves para la
formación del futuro profesional.

Compartir los recursos humanos y académicos entre las universidades para la impartición de
materias optativas/electivas de acuerdo al estatuto de la Universidad Boliviana.

1.5 Práctica Profesional
La práctica profesional es un proceso de aplicación de conocimientos del estudiante que garantice
su formación profesional, a través de un vínculo con instituciones relacionadas con el área.

La práctica profesional debe tener un reglamento específico que asegure la calidad del proceso
formativo del estudiante, constituyendo un requisito para titulación.
2. Investigación Formativa
2.1 Incorporar la materia de "Metodología de la Investigación" como parte de la curricula de la
carrera en sus primeros años.

2.2 Estandarizar los protocolos (formatos) de presentación de trabajos de investigación en las
asignaturas en todos los niveles.

2.3 Estandarizar los protocolos (formatos) de presentación de trabajos de investigación en eventos
científicos y tecnológicos.

2.4 Propiciar la elaboración y publicación de artículos de investigación de docentes y estudiantes
en revistas indexadas propias o de otras universidades.

2.5 Crear un sitio web (repositorio) que permita registrar las demandas de investigación de las
empresas e instituciones, para disponer de un registro y publicación de los trabajos de
investigación realizados, de modo que empresas e instituciones puedan acceder a información
actualizada y permita formalizar vínculos de cooperación mutua.

3. Integración Secundaria Universidad Postgrado
3.1 La carrera debe apoyar con talleres de capacitación afines a la carrera a participantes de las
olimpiadas y/o concursos científicos y tecnológicos, los cuales deben ser debidamente
reconocidos mediante reglamentación específica para cada modalidad.

3.2 Sugerir a responsables de los diseños curriculares de la secundaria los contenidos de materias
afines a la carrera.
3.3 Socializar el perfil profesional de la carrera con la secundaria.

3.4 Ofertar programas de postgrado que permitan la actualización de los profesionales en tópicos
emergentes del área de telecomunicaciones.
3.5 Promover la oferta de programas de postgrado entre las carreras de telecomunicaciones del
sistema universitario.

3.6 Fortalecer la relación universidad empresa desarrollando cursos de capacitación en temas
puntuales referentes al área, mismos que deberán tener valor curricular y certificación.
3.7 Promover la participación de estudiantes en ferias, redes sociales científicas, eventos
científicos y torneos específicos del área con otras instituciones de formación profesional.

4. Lineamientos para el plan de desarrollo de la carrera
4.1 Los planes estratégicos de las carreras deben ser realizados para un periodo de 5 años.
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4.2 Los planes estratégicos deben contemplar un mecanismo de evaluación del mismo.
4.3 Los planes operativos anuales deben ser realizados a partir del plan estratégico de la carrera.
4.4 Los planes estratégicos deben estar en concordancia con el plan estratégico institucional y el
Plan Nacional de Desarrollo Universitario.

4.5 El plan estratégico de la carrera debe contemplar un mecanismo de socialización y 
posicionamiento de la carrera.

4.6 Los planes estratégicos deben contemplar innovaciones curriculares (rediseño, actualización
o complementación) en un determinado período.

4.7 Coordinación

a. Se debe coordinar las materias del mismo semestre, para fortalecer la transversalidad de
los conocimientos.

b. Debe haber una coordinación para fortalecer las materias troncales, con la finalidad de
retroalimentar los contenidos y los prerrequisitos.

5. Perspectivas de Evaluación y Acreditación
5.1 Establecer que la carrera debe tener acreditación vigente ante el Sistema Universitario hasta
la gestión 2019.

5.2 Promover la acreditación de la carrera ante organismos internacionales (MERCOSUR y otros).
5.3 Implementar políticas de capacitación para los docentes, de forma que puedan estar
certificados como pares evaluadores a nivel nacional e internacional.

4. OBSERVACIONES

FIRMAS

Ing. Mauricio
P,

Caballero Rúa
E

Univ. Paola Vanessa Yampa Vargas
S. ESTUDIANTE:
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INFORME DE REUNIÓN SECTORIAL DE CARRERAS DE INGENIERÍA AMBIENTAL
PLENARIA

1. UNIVERSIDAD
SEDE

UNIVERSIDAD AMAZÓNICA DE PANDO UAP

2. FECHAS 21 DE NOVIEMBRE DEL 2017

3. UNIVERSIDADES
PARTICIPANTES

U.A.G.R.M UNIVERSIDAD AUTÓNOMA GABRIEL RENE MORENO
U.A.P UNIVERSIDAD AMAZÓNICA DE PANDO
U.C.B. UNIVERSIDAD CATÓLICA BOLIVIANA
E.M.I ESCUELA MILITAR DE INGENIERÍA

4. MIEMBROS DE LA
DIRECTIVA

p ., „ BENJAMÍN OLIVEIRA CARRILLO UAPPresidente
Sec. Docente EIDY MARÍA SCHMITTER S. UAGRM

Sec. Estudiante ANTHONY SALAZAR MONASTERIO UAP
5. ACTA DE INAUGURACIÓN

Al verificarse la presencia de las cuatro universidades con sus respectivos representantes, habiendo cuorum se
procedió a la inauguración de la reunión sectorial de Carreras de Ingeniería Ambiental. En la cual se presentaron a 
las autoridades presentes y se conformó la directiva del evento.

6. DESARROLLO DEL EVENTO

Una vez dado por inaugurado el evento el Lic. Julio Alberto Nuñez Secretario del CEUB puso en consideración el
orden del temario el cual fue aprobado, Se procedió a la conformación de las comisiones según convocatoria y a sus
presidentes respectivos las cuales trabajaron en distintas temáticas.
7. ACTAS DE CLAUSURA

Luego de las presentaciones de los informes de las dos comisiones de trabajo, se consensuó y aprobó por parte de los
delegados en plenaria la directiva da por clausurado el evento Reunión Sectorial de Carreras de Ingeniería
Ambiental.

8. RESPONSABLES DE
IMPLEMENTACIÓN

9. OBSERVACIONES

10. DOCUMENTOS
ADJUNTOS

11. LISTA DE
PARTICIPANTES Lista! de part c¡

FIRMAS DIRECTIVA

MIN OLIVEIRAXCARRILLO1 D D I T T A N > - » '

EIDY MARÍA SpHMITTER S 
S. DOCENTE:

ANTHONY SÍCAZAR MONASTERIO
S. ESTUDIANTE:
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INFORME DE REUNIÓN SECTORIAL DE CARRERAS DE INGENIERÍA AMBIENTAL
PLENARIA

1. UNIVERSIDAD
SEDE

UNIVERSIDAD AMAZÓNICA DE PANDO UAP

2. FECHAS 21 DE NOVIEMBRE DEL 2017

3. UNIVERSIDADES
PARTICIPANTES

U.A.G.R.M UNIVERSIDAD AUTÓNOMA GABRIEL RENE MORENO
U.A.P UNIVERSIDAD AMAZÓNICA DE PANDO
U.C.B. UNIVERSIDAD CATÓLICA BOLIVIANA
E.M.I ESCUELA MILITAR DE INGENIERÍA

4. MIEMBROS DE LA
DIRECTIVA

p ., „ BENJAMÍN OLIVEIRA CARRILLO UAPPresidente
Sec. Docente EIDY MARÍA SCHMITTER S. UAGRM

Sec. Estudiante ANTHONY SALAZAR MONASTERIO UAP
5. ACTA DE INAUGURACIÓN

Al verificarse la presencia de las cuatro universidades con sus respectivos representantes, habiendo cuorum se
procedió a la inauguración de la reunión sectorial de Carreras de Ingeniería Ambiental. En la cual se presentaron a 
las autoridades presentes y se conformó la directiva del evento.

6. DESARROLLO DEL EVENTO

Una vez dado por inaugurado el evento el Lic. Julio Alberto Nuñez Secretario del CEUB puso en consideración el
orden del temario el cual fue aprobado, Se procedió a la conformación de las comisiones según convocatoria y a sus
presidentes respectivos las cuales trabajaron en distintas temáticas.
7. ACTAS DE CLAUSURA

Luego de las presentaciones de los informes de las dos comisiones de trabajo, se consensuó y aprobó por parte de los
delegados en plenaria la directiva da por clausurado el evento Reunión Sectorial de Carreras de Ingeniería
Ambiental.

8. RESPONSABLES DE
IMPLEMENTACIÓN

9. OBSERVACIONES

10. DOCUMENTOS
ADJUNTOS

11. LISTA DE
PARTICIPANTES Lista! de part c¡

FIRMAS DIRECTIVA

MIN OLIVEIRAXCARRILLO1 D D I T T A N > - » '

EIDY MARÍA SpHMITTER S 
S. DOCENTE:

ANTHONY SÍCAZAR MONASTERIO
S. ESTUDIANTE:
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INFORME DE REUNIÓN SECTORIAL DE CARRERAS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA AMBIENTAL
COMISIÓN N°l

1. MIEMBROS DE LA
DIRECTIVA

„ -j » Lic. Benicia Becerra Baptista UAPrresidente * 
Sec. Docente Ing. Jorge Antonio Cortez Hammel EMI

Sec. Estudiante £ g t j a v ¡ e r p e ñ a r a n < ] a Tomicha UAP

2. TEMARIO
Cotnis ion 1 Compatibilización de carreras, Perfil Profesional, Malla curricular
troncales y carga horaria, años y créditos académicos. Metodología de la investigación
en el currfculo, Prácticas profesionales.

3. DESARROLLO DEL TEMARIO
Día 1 21/11/2017

La Plenaria se inauguró, con la elección del Presidente, Secretario Docente y Secretario Estudiante, luego se
dividió esta en dos mesas de trabajo.
La mesa de trabajo 1 también procedió a elegir a la Presidenta, Secretario Docente y Secretario Estudiante, el
contenido a ser desarrollado en la mesa de trabajo fue el Siguiente:

Temario
• Comisión 1 Compatibilización de carreras
• Perfil Profesional
• Malla curricular troncales y carga horaria, años y créditos académicos
• Metodología de la investigación en el currículo
• Prácticas profesionales

Las universidades presentaron sus perfiles profesionales, para elaborar un nuevo perfil u obtener un extracto de
cada uno de ellos.
Se decidió elaborar un nuevo perfil, en la cual participaron las siguientes Universidades:
Universidad Amazónica de Pando (UAP)
Universidad Católica Boliviana (UCB)
Universidad Escuela Militar de Ingeniería (EMI)
Universidad Gabriel Rene Moreno (UGRM)

Día 2 22/11/2017

Se continuo en la elaboración del Perfil Profesional, hasta llegar a un Consenso de las Universidades, obteniendo el
siguiente Perfil:

"Es un profesional idóneo y competente que desarrolla investigaciones en el marco de una gestión y evaluación
ambiental; propone soluciones integrales a los problemas ambientales; previene, mitiga y remedia a través de la ciencia
y tecnología. Aporta soluciones a los problemas regionales y Nacionales con ética, responsabilidad y eficiencia''.

Continuando con el Temario se puso a consideración el tiempo de permanencia del estudiante la carrera
consensuando que se mantenga un sistema semestralizado.

En consideración 10 semestres, incluyendo trabajo de grado.

El siguiente punto del Temario fue el rango de la carga horaria para la carrera, se propuso y fue aprobada entre
las 5200 a 6000 horas académicas tomando en cuenta que están incluidas 600 horas para la Modalidad de
Graduación.
Se compararon los Mallas Curriculares de las Universidades EMI, UCB, UAP y UGRM, seguidamente los
Pensum, para la compatibilización de asignaturas.
Se concluyó con las materias comunes, quedando con 44 materias que se detallan a continuación:

CALCULO I 
FÍSICA I 
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Q U Í M I C A G E N E R A L

C A L C U L O I I

F Í S I C A I I

ESTADÍSTICA I 
Q U Í M I C A I N O R G Á N I C A

M E T O D O L O G Í A D E L A I N V E S T I G A C I Ó N

D I S E Ñ O S E X P E R I M E N T A L E S

E C U A C I O N E S D I F E R E N C I A L E S

Q U Í M I C A O O R G A N I C A

B I O L O G Í A G E N E R A L

M E T E O R O L O G Í A Y C L I M A T O L O G Í A

E C O L O G Í A

SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA
FISICO-QUIMICA
EDAFOLOGÍA
MICROBIOLOGÍA AMBIENTAL
QUÍMICA AMBIENTAL
EDUCACIÓN AMBIENTAL
ECOTOXICOLOGIA
CONTROL Y PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA
HIDROLOGÍA
GESTIÓN DE RIESGO
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS
MANEJO DE CUENCAS
ECONOMÍA AMBIENTAL
MONITOREO AMBIENTAL AIRE, AGUA Y SUELO
ENERGÍAS ALTERNATIVAS
PREPARACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
LEGISLACIÓN AMBIENTAL
TRATAMIENTO DE AGUAS
REMEDIACION AMBIENTAL
CAMBIO CLIMÁTICO
TALLER DE GRADO I 
MODELACIÓN AMBIENTAL
INSTRUMENTO DE REGULACIÓN DE ALCANCE PARTICULAR
SEGURIDAD E HIGIENE OCUPACIONAL
TRATAMIENTO DE EFLUENTES
TALLER GRADO II
PRACTICA PRE PROFESIONAL
AUDITORIA AMBIENTAL
MANEJO SOCIOCOMUNITARIO

El rango de materias consensuadas de la Carrera de Ingeniería Ambiental quedo entre 50 a 60.
Se incorporó Metodología de la investigación obligatoria a partir del primer semestre.
Se consensuó que las Universidades deben Incentivar, Promover y realizar la formación en Post Grado, para sus
docentes, mínimamente con un diplomado en Metodología de la Investigación.
Se incorporó las prácticas formativas en el Pensum.
Promover la Movilidad docente estudiantil, en este proceso se intercambia cultura, investigación y conocimiento
académico.
También se trató el tema de la movilidad Postgrado.
Esta aprobado el reglamento de movilidad docente estudiantil vigente en el sistema de universidades Bolivianas.
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4. OBSERVACIONES
La universidad Católica adopta una carrera de 4500 horas académicas, debido a que sus estudiantes dedican otras
horas no contabilizadas a actividades académicas.

5. DOCUMENTOS ADJUNTOS

7. INFORME DE ASISTENCIA
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INFORME DE REUNIÓN SECTORIAL DE CARRERAS DE INGENIERÍA AMBIENTAL
COMISIÓN 2 

1. MIEMBROS DE LA
DIRECTIVA

T, . j Naja Ericka Vargas Noriega UAPPresidente 1 e s
Sec. Docente Jesús Ariel Espinoza Ferrel EMI

Sec. Estudiante S { m i a Y o r d a l y Martínez Soleto UAGRM

2. TEMARIO POLÍTICAS ACADÉMICAS DE PROSPECTIVA. De acuerdo a convocatoria

3. DESARROLLO DEL TEMARIO

1. POLÍTICAS ACADÉMICAS
1.1. MODALIDAD DE INGRESO

UAGRM: PSA - PAB -- EXCELENCIA - CONVENIOS
UAP: PREUNIVERSITARIOS - PSA - CONVENIOS - ADMISIÓN ESPECIAL -
EXCELENCIA
EMI: PREUNIVERSITARIOS - PSA - EXCELENCIA
UCB. Ingreso libre

CONCLUSIONES: Seguimiento 'a los estudiantes que ingresan por admisión especial, convenios y por
excelencia.

1.2. PERMANENCIA
UAGRM: Se tiene establecido como máximo 10 años de permanencia en la Universidad.
UAP: Se tiene establecido como máximo 10 años de permanencia en la Universidad.
EMI: No se puede repetir más de tres veces la misma asignatura.

RECOMENDACIONES: No se debe permitir la asignación de materias en más de tres semestres correlativos.
1.3. GRADUACIÓN

UAGRM: Tesis de grado, trabajo dirigido, examen de grado, examen de grado con cursos de
capacitación, excelencia.
UAP: Tesis de grado y modalidad de graduación.
EMI: Tesis de grado, proyecto de grado, excelencia y antiguos egresados.

RECOMENDACIONES: En los últimos semestres se deben asignar materias conducentes a la modalidad de
graduación, en el caso de la UAP, que no se quede con una sola materia.

El diplomado no debe ser considerado como modalidad de graduación ya que es un
POS GRADO (Después del grado)

1.4. DESARROLLO CURRICULAR
- INNOVACIÓN CURRICULAR:
UAGRM: FBC
UAP: FBC
EMI: FBC

CONCLUSIONES: Se desarrolla la gestión curricular con FBC con características propias a cada universidad.
RECOMENDACIONES: Los procesos de innovación curricular deben ser planificados periódicamente cada cinco
años.
Debe existir una dosificación adecuada entre la formación teórica y práctica.

1.5. SISTEMA DE CRÉDITOS:
UAGRM: Cuenta con créditos
UAP: Reconoce la carga horaria presencial e independiente.
EMI: Cuenta con créditos
RECOMENDACIONES: Se debe establecer la equivalencia de una hora presencial por una hora
independiente con base en la fórmula propuesta por el CEUB.

El CEUB a la brevedad posible pondrá a disposición la metodología de cálculo y los
formularios que se aplican.

En los rediseños curriculares se debe considerar la memoria de cálculo (Conversión
de carga horaria a créditos)
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1.6. PRÁCTICAS PROFESIONALES:
UAGRM: Cuenta con una asignatura guiada.
UAP: Se implementará en el Rediseño
EMI: Es un requisito de graduación. No guiada.

CONCLUSIONES: Las prácticas profesionales deben ser guiadas en todos los casos.
RECOMENDACIONES: Se debe contar con un reglamento interno específico para la práctica profesional.

El CEUB debe socializar la documentación disponible.
2. INVESTIGACIÓN FORMATIVA EN EL GRADO

UAGRM: Tercer semestre
UAP: Quinto y sexto semestre
EMI: Séptimo semestre

RECOMENDACIONES: La asignatura de metodología de la investigación debe incorporarse como herramienta
metodológica para toda la carrera debiendo aplicarse en todas las asignaturas.

El contenido de la asignatura debe ser motivante e inductor al uso permanente del
método científico ya que es fundamental para el desarrollo del estudiante en su carrera y en su profesión.

Se sugiere la realización de un taller nacional específico para los docentes de esta
asignatura para estandarizar criterios de acuerdo a las áreas del conocimiento y consensuar contenidos mínimos.

La asignatura no reemplaza a la materia para la modalidad de graduación (Taller de
grado), estas asignaturas se mantienen en los últimos semestres como herramienta para la modalidad de
graduación.

3. INTEGRACIÓN SECUNDARIA - UNIVERSIDAD - POSGRADO
SECUNDARIA - UNIVERSIDAD
RECOMENDACIONES: Las carreras deben solicitar a las instancias que correspondan la realización de
talleres departamentales de desarrollo curricular para la integración secundaria — universidad, haciendo
incidencia en asignaturas como: matemática, física, química, lenguaje, inglés y todas las pertinentes.
UNIVERSIDAD - POSGRADO
RECOMENDACIONES: La licenciatura debe ser un grado terminal eficiente sin necesidad de remediar
deficiencias con posgrados.

El posgrado debe complementar la formación de la licenciatura con
especialidades que respondan a los problemas emergentes.

La oferta académica debe ser continua y secuencial desde la licenciatura hasta el
posgrado.

4. PLAN DE DESARROLLO DE CARRERA
UAGRM: Cuenta con un plan de desarrollo de su carrera
UAP: Cuenta con un plan de Área y se formulará un plan de desarrollo para la carrera.
EMI: Cuenta con un plan de desarrollo de su carrera
RECOMENDACIONES: Los planes de desarrollo deben ser articulados al Plan Nacional de Desarrollo
Universitario (PNDU)

Dentro de los documentos se debe resaltar que son subsidiarios del Plan de
Desarrollo de su Universidad y del Plan Nacional de Desarrollo Universitario.

En el marco de los planes universitarios, deben ser compatibles y 
contribuyentes a los planes nacionales, regionales y municipales sin dependencia de los mismos.

5. PERSPECTIVAS DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN
UAGRM: Acreditada y en perspectivas de re acreditación.
UAP: En perspectivas de acreditación
EMI: Acreditada y re acreditada

CONCLUSIONES FINALES:
Se crea la presidencia protempore a cargo de la carrera de Ingeniería Ambiental de la Universidad
Amazónica de Pando.
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5. DOCUMENTOS ADJUNTOS
Contenido mínimo de la asignatura de Metodología de la Investigación

7. INFORME DE ASISTENCIA
Asistencia regular.

FIRMAS DIRECTIVA

Naja Ericka Vargas Noriega
PRESIDENTE

Jesús Ariel Est/inoza Ferrel
S. DOCENTE

-4^^
Sonia Yordaly Martínez Soleto

S. ESTUDIANTE
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 Reglamento  de APEAESU 1 
 

 
REGLAMENTO DE  

LA AGENCIA PLURINACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACION DE LA EDUCACION 
EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA  

(APEAESU) 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

  

CAPITULO I  

GENERALIDADESS 

  

Artículo 1º (DEFINICION).  La Agencia Plurinacional de Evaluación y Acreditación de la 
Educación Superior Universitaria – APEAESU,  es una institución de carácter descentralizado 
con personería jurídica de derecho público, técnica especializada, autónoma e independiente 
del Ministerio del ramo u otra instancia gubernamental, creada para la evaluación y 
acreditación de la Educación Superior Universitaria del Estado Plurinacional de Bolivia. Bajo su 
responsabilidad se desarrollarán los procesos de evaluación y acreditación de manera continua 
para la mejora de la calidad de carreras universitarias, programas académicos e Institucionales 
de Educación Superior Universitaria. 

Artículo 2º (OBJETO). El presente Reglamento, tiene por objeto regular el funcionamiento y 
financiamiento de la Agencia Plurinacional de Evaluación y Acreditación de la Educación 
Superior Universitaria – APEAESU 

Artículo 3°  (FINALIDAD) La Agencia Plurinacional de Evaluación y Acreditación de la Educación 
Superior Universitaria – APEAESU, tiene por finalidad: 

 a) Dar fe ante la sociedad boliviana sobre la calidad de las Instituciones de Educación Superior 
Universitaria del Estado Plurinacional de Bolivia, y de los programas académicos que ellas 
ofrecen.  

b) Coadyuvar el mejoramiento continuo de la calidad académica en las Instituciones de 
Educación Superior Universitaria, y en los programas de formación profesional que en ellas 
se imparten.  

c)  Responder a los compromisos del Estado Plurinacional de Bolivia en aspectos de Integración 
Educativa Subregional, Regional y Mundial. 

d) Promover el mejoramiento de la calidad y pertinencia educativa en los procesos de 
enseñanza-aprendizaje, investigación e interacción social.  

e)  Proyectar nacional e internacionalmente a las carreras y programas acreditados en el marco 
de acción de las instituciones afines.  

f)  Generar una cultura de evaluación en las Instituciones de Educación Superior (IES).  
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g) Promover la movilidad docente-estudiantil hacia instituciones de Educación Superior 
extranjeras, de acuerdo a normas y convenios entre éstas, como consecuencia de los 
procesos de Evaluación y Acreditación.  

h)  Generar información pública y confiable que sea de utilidad en la toma de decisiones para 
docentes, estudiantes, empleadores, padres de familia, el Estado y las propias Instituciones 
de Educación Superior.  

Artículo 4° (ALCANCE). El presente Reglamento es de aplicación y cumplimiento obligatorio 
para las Universidades reconocidas por el Estado Plurinacional de Bolivia. 

Artículo 5º (DOMICILIO). La Agencia Plurinacional de Evaluación y Acreditación de la Educación 
Superior Universitaria – APEAESU, tiene su domicilio Legal en la ciudad de La Paz.  

Artículo 6° (MARCO LEGAL) El presente Reglamento, está subordinado a las siguientes 
normas legales: 

a) Constitución Política del Estado Plurinacional 
b)  Ley 070 “Ley Avelino Siñani” 

Artículo 7° (DEFINICIONES) EVALUACIÓN: Es el proceso de cualificación de la calidad de la 
educación superior universitaria; contempla la autoevaluación y la evaluación por pares. 

ACREDITACIÓN: Es la certificación que se emitirá cuando los resultados del proceso de 
evaluación sean favorables. 

CAPITULO II 

PROCESOS Y TIPOS DE EVALUACION Y ACREDITACION 

  

 

Artículo 8º (PROCESOS Y TIPOS). Los procesos y tipos de evaluación y acreditación que se 
desarrollan en el seno de la institución universitaria, son emergentes de la Autonomía 
Universitaria de las Universidades Públicas o de la Institucionalidad de las Universidades 
Privadas, Universidades Indígenas y de Universidades de régimen especial. 

De acuerdo a los sujetos que evalúan y a la finalidad de la evaluación son:  

a) Evaluación Interna. (Autoevaluación) 
b) Evaluación Externa. (Por Pares Académicos) 
c) Acreditación. (Certificación de la APEAESU) 

Artículo 9º. (EVALUACION INTERNA) La evaluación interna es el proceso de autoevaluación de 
carácter obligatorio y de aplicación de procedimientos científicos para la valoración de la 
calidad de los logros y estado situacional de las carreras, programas o institución universitaria, 
realizado por los propios integrantes de las mismas. Este proceso deberá reportar necesaria y 
obligatoriamente un informe de autoevaluación dirigido a la Unidad de Evaluación y 
Acreditación de su propia universidad.  

La Evaluación Interna involucra la responsabilidad de la Unidad de Evaluación y Acreditación 
de cada universidad pública, universidad privada, universidad indígena y de régimen especial. 
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Constituye un proceso que verifica la consistencia y confiabilidad del informe de 
autoevaluación presentado por la Carrera, programa o de carácter institucional. 

Artículo 10º (AUTOEVALUACIÓN). Los procesos de autoevaluación se realizan en conformidad 
a reglamentación específica aprobada en el marco de la institucionalidad de las Universidades 
Públicas, Privadas, indígenas y de régimen especial. 

Artículo 11º. (EVALUACION EXTERNA). La evaluación externa verifica la consistencia del 
proceso de autoevaluación. Se realiza por pares académicos externos a la Institución de 
Educación Superior, provenientes de Carreras o Universidades Nacionales o Internacionales, 
de redes de acreditación internacional o de convenios de integración regional o de 
cooperación internacional en el ámbito de la educación superior. Los pares académicos 
externos efectúan visitas de verificación y entrevistas en la comunidad universitaria y sujetos 
involucrados.  

Artículo 12º (DOCUMENTACIÓN). La documentación requerida para proceder a la evaluación 
externa está constituida por:  

a)   Informe de Autoevaluación.  

b) Plan de Desarrollo Estratégico (PDE) de la carrera, programa o institucional, emergente del 
proceso de Autoevaluación. 

c)  Diseño Curricular vigente con un periodo entre 5 y 10 años para carreras. Plan de Estudio 
vigente de acuerdo a la normativa interna de cada Universidad, para programas. 

d) Plan de Desarrollo de la Facultad y/o Universidad, vigente con un período entre 5 y 10 años. 

Artículo 13º. (INFORME) El informe de evaluación externa debe contener observaciones y 
recomendaciones claras, que sean conducentes a la toma de decisiones para la Acreditación 
de la Carrera, Programa o Institución (por 6 años), o en su caso, para la postergación de la 
misma.  

Artículo 14°. (ACREDITACION). La Acreditación verifica el cumplimiento de los procedimientos 
establecidos y las actividades previstas en la Autoevaluación y la Evaluación Externa, 
realizando un análisis de consistencia de los resultados y recomendaciones del Equipo de 
Evaluación Externa sobre el mejoramiento de la calidad de la Carrera, programa o de la 
Institución, para lo cual emite un Informe Síntesis, que considera los resultados de las 
evaluaciones mencionadas y la decisión respecto a la acreditación. 

Artículo 15º. (EVALUACIÓN INSTITUCIONAL) La evaluación institucional, valora los logros y 
avances de la Universidad en función de su Plan de Desarrollo Estratégico y el cumplimiento de 
su misión.  

Artículo 16º (CERTIFICACIÓN DE LA APEAESU). La Certificación de la APEAESU, es el 
documento por el cual, se acredita o testimonia el reconocimiento del Estado y de la Sociedad 
Boliviana a la calidad académica de una carrera o programa de formación profesional, así como 
de una institución de Educación superior.  

La Certificación emitida por la Agencia Plurinacional de Evaluación y Acreditación de la 
Educación Superior Universitaria - APEAESU, comprende:  

a) La Evaluación Síntesis   

83



CEUB    I - XIII REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL               SNA

84
 Reglamento  de APEAESU 4 
 

b) Acreditación en representación del Estado Plurinacional de Bolivia.  

Artículo 17º. (EVALUACIÓN SINTESIS) La evaluación síntesis, es el proceso que considera el 
Informe de Autoevaluación, la Evaluación Externa, las recomendaciones de los pares 
académicos y la decisión respecto a la acreditación, dicha evaluación síntesis es realizada por 
las instancias de la APEAESU. 

Artículo 18º. (OBLIGATORIEDAD) La Acreditación de las carreras o programas de formación 
profesional que se imparte en las universidades públicas y privadas, indígenas y de regímenes 
especiales del país son de carácter obligatorio. La Acreditación institucional tiene carácter 
voluntario. 

Artículo 19º. (MODALIDADES DE LA ACREDITACION POR LA APEAESU). La APEAESU otorgará 
la Acreditación de acuerdo a las tres siguientes modalidades:  

a)  Acreditar a la Carrera o programa por seis (6) años sin observaciones. Si se ha verificado su 
funcionamiento en condiciones excepcionales de calidad y excelencia y si cumple con todos 
los requisitos mínimos de acreditación.  

b)  Acreditar la Carrera o Programa con recomendaciones, si se ha verificado su 
funcionamiento en condiciones buenas. Las recomendaciones deberán ser cumplidas en el 
término establecido por informe de evaluación externa.  

c)  Postergar la acreditación de la Carrera o programa si se ha verificado su funcionamiento en 
condiciones regulares y no cumplimiento de los requisitos mínimos de acreditación.  

Artículo 20º (REGLAMENTACIÓN). Los procedimientos y procesos de evaluación externa y 
acreditación, el perfil de los pares académicos y las características del Registro Nacional de 
Pares Académicos, serán normados por reglamentos específicos. 

  

TITULO II 

ORGANIZACIÓN DE LA AGENCIA PLURINACIONAL DE EVALUACION Y ACREDITACION DE LA 
EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA - APEAESU 

 

CAPITULO I 

ESTRUCTURA Y ATRIBUCIONES 

  

Artículo 21º (CONFORMACION). La APEAESU está formada por: 

I. Un Directorio: integrado por siete (7) profesionales, que se hayan destacado en los 
ámbitos: profesional, académico, científico o cultural del país, que se denominan 
Directores. 
 

II. Un Equipo Técnico Especializado: integrado por profesionales de apoyo técnico de acuerdo 
a normativa interna. 
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Artículo 22° (DIRECTORIO). El Directorio, se constituye en el órgano de mayor jerarquía de la 
Agencia Plurinacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior Universitaria – 
APEAESU. 

Artículo 23º (DESIGNACION). Los Directores de la APEAESU son elegidos como resultado de 
concurso de méritos y examen de competencia por la Asamblea Legislativa Plurinacional, de 
nóminas propuestas por las siguientes instituciones:  

1 director propuesto por el Ministerio de Educación.  

4 directores propuestos por el Sistema de la Universidad Boliviana. 
1 director propuesto por las Universidades Privadas.  

1 director propuesto por las Universidades Indígenas y por las Universidades de Régimen 
Especial. 

 
 Artículo 24º (REQUISITOS). Para ser elegido miembro del Directorio de la APEAESU, se 
requiere:  

a) Ser ciudadano boliviano de nacimiento.  

b) Poseer diploma académico de licenciatura y título profesional o en provisión nacional.  

c) Poseer título de postgrado a nivel de especialidad, maestría o doctorado.  

d) Tener experiencia mínima de diez (10) años de docencia, investigación o gestión en 
instituciones de Educación Superior.  

e)  Haber participado en procesos de evaluación de carreras o programas.  

f)  No haber sido condenado por sentencia judicial ejecutoriada ni tener pliego de cargo 
ejecutoriado.  

g) No estar dentro de las incompatibilidades para el ejercicio de la función pública. 

Artículo 25º (PERIODO DE FUNCIONES). Los Directores de la APEAESU durarán en sus 
funciones seis (6) años. Ejercerán sus funciones a dedicación exclusiva y desarrollarán las 
mismas de acuerdo al Reglamento elaborado y aprobado por el Directorio. 

Artículo 26º (CONFORMACIÓN DEL DIRECTORIO). Los miembros de la APEAESU una vez 
elegidos y posesionados, en su primera sesión, procederán a constituir su Directorio 
conformado por: 

- Un Presidente,  

- Un Vicepresidente,  

- Un Secretario; y  

- cuatro Vocales. 

Artículo 27° (QUORUM). El quorum lo constituye el cincuenta por ciento (50%) más uno del 
total de los directores. En caso de empate el presidente dirimirá. 

Artículo 28º (RENOVACIÓN DEL DIRECTORIO). El Directorio, en la mitad del periodo de su 
mandato, es decir tres (3) años, renovarán internamente la composición del mismo.  
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Artículo 29º (ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO).  Son atribuciones del Directorio:  

a)  Formular las políticas de la APEAESU, tendientes a generar un sistema de mejoramiento de 
la calidad de la educación superior en el País.  

b)  Aprobar criterios y estándares de acreditación por áreas, consensuados con los académicos 
de la misma área.  

c)  Acreditar la calidad de las Carreras, Programas e Instituciones de Educación Superior, previo 
conocimiento del informe de evaluación externa presentado por los pares.  

d)  Fortalecer el Sistema de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior Universitaria.  

e)  Presentar informe anual escrito a la Asamblea Legislativa Plurinacional sobre las actividades 
realizadas por Carreras, Programas y las Instituciones, acreditadas, las evaluaciones 
externas desarrolladas, los eventos auspiciados y otros aspectos propios a sus 
responsabilidades  

f)  Realizar y promover eventos formales de capacitación de recursos humanos en evaluación 
de Carreras, programas e Instituciones.  

g) Fomentar una cultura de calidad en la Educación Superior Universitaria y su evaluación.  

h) Elaborar y aprobar el Plan de Desarrollo Institucional.  

i) Elaborar y aprobar el Plan Operativo Anual.  

j) Suscribir convenios con instituciones nacionales y extranjeras sobre cooperación financiera y 
asistencia técnica.  

k) Fijar tasas de valores para los procesos de evaluación externa y acreditación.  

l) Designar pares académicos externos.  

m) Disponer trabajos de auditoria externa.  

n) Conceder licencias y declaratorias en comisión a sus miembros.  

o) Informar a la Asamblea Legislativa Plurinacional sobre renuncias o inhabilitación total o 
parcial de sus miembros, para su reemplazo correspondiente.  

p) Aprobar proyectos para consolidar el sistema de evaluación externa y acreditación.  

q) Aprobar proyectos para consolidar el sistema de evaluación externa y acreditación de la 
Educación Superior Universitaria presentados para su consideración.  

r) Aceptar legados y donaciones.  

s) Emitir los Certificados de Acreditación.  

t)  Homologar las acreditaciones de procesos internacionales de los cuales el Estado es parte 
integrante. 

u) Emitir resoluciones que faciliten su administración. 
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v) Emitir y aprobar reglamentos ò disposiciones internas, para su Organización, Administración 
y funcionamiento. 

 

Artículo 30º (EQUIPO TECNICO ESPECIALIZADO).  

I. La modalidad de contratación de los Técnicos Especializados, se realizará en el marco de lo 
establecido en la reglamentación específica que emita el Directorio. 
  

II. Las funciones del Equipo Técnico Especializado se determinará a través de los reglamentos 
internos específicos. 

  

CAPITULO II 

REGIMEN FINANCIERO DE LA APEAESU 

  

Artículo 31º (FINANCIAMIENTO). La APEAESU financiera su funcionamiento a través de:  

a)  Recursos del Tesoro General del Estado que anualmente se establezcan a través de la Ley 
del Presupuesto General del Estado.  

b) Recursos propios, donaciones nacionales e internacionales, recursos provenientes de la 
cooperación internacional y otros. 

c) Aportes obligatorios de las Instituciones de Educación Superior Privada.  

Artículo 32º (APORTE ESTATAL INICIAL). El Tesoro General de la Nación asignará una partida 
presupuestaria especial para el inicio del funcionamiento de la APEAESU.  

Artículo 33º (APORTE ESTATAL ORDINARIO). Las transferencias anuales del Tesoro General de 
la Nación serán las suficientes y necesarias para garantizar su funcionamiento.  

Artículo 34º (APORTE UNIVERSIDADES PRIVADAS). Son aportes obligatorios a la APEAESU los 
correspondientes al 1% del total pagado anualmente por cada uno de los estudiantes inscritos 
en Universidades Privadas.  

Artículo 35º (RECURSOS PROPIOS). Constituyen recursos propios de la APEAESU los 
provenientes de recaudaciones por concepto de:  

 a) Tasas y aranceles de los procesos de evaluación externa y acreditación.  

b) Matriculas y cuotas por eventos académicos. 

c) Otros ingresos. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 Primera. Entre tanto se institucionalice su funcionamiento, la APEAESU homologará la 
acreditación de Carreras, Programas e Instituciones del Sistema de la Universidad Boliviana y la 
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realizada por el Ministerio de Educación en referencia a las universidades privadas, indígenas y 
de régimen especial. 

Segunda. Todos los procesos de evaluación externa y acreditación iniciados con anterioridad al 
funcionamiento de la APEAESU, serán certificados de acuerdo a las normas del Sistema 
Universitario en vigencia.  

DISPOSICIÓN ABROGATORIA 

Única. Se abrogan todas las disposiciones normativas contrarias al presente Reglamento. En 
tanto se apruebe las regulaciones internas, se sujetará al marco normativo anterior. 

CAPITULO IV 

DISPOSICION FINAL 

 Unica. El presente reglamento entra en vigencia a partir de la fecha de su promulgación y 
publicación. Su implementación será progresiva  

 

 

 

 

______________________________________________________________ 

* PROPUESTA ELABORADA, PRESENTADA Y CONSENSUADA EN COMISIÓN 1, I-XIII RAN 
UAGRM, 27 Y 28 DE JUNIO DE 2019 
Ebert Soria Medina  delegado UAGRM              
Gladys Aguilera Sandoval delegado UAGRM  
Maria PÍa Franco  Redacción y Estilo 
 

88



CEUB    I - XIII REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL               SNA

89

1/3 
 

LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA PARA 
LA FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO NO PRESENCIAL

ALCANCE
El presente documento establece los lineamientos generales que norman y regulan los
programas de Grado (Grado Académico) del Sistema de la Universidad Boliviana que se 
desarrollan en la Modalidad No-Presencial. Su estructura constituye el marco legal y 
normativo dentro del cual las Universidades elaborarán sus propios reglamentos 
específicos.

DEFINICIÓN
El docente y el estudiante no se encuentran en la misma dimensión y espacio-temporal, 
proporcionando una gran autonomía geográfica y temporal. La enseñanza se realiza a 
través del trabajo exploratorio de los propios estudiantes que adquieren un 
comportamiento activo en proceso de aprendizaje.

CARACTERÍSTICA
La modalidad de educación no-presencial se caracteriza porque no requiere la presencia 
del docente ni del estudiante en un mismo espacio físico-temporal, se basa en la 
generación de ambientes de aprendizaje autónomo, abierto y cooperativo, la colaboración 
de diversos docentes y la mediación pedagógica con el uso de diversos medios de 
información y comunicación. 
 

OBJETIVO
Normar el desarrollo de Programas de formación de Grado no presenciales en sus diversas 
modalidades, en el Sistema de la Universidad Boliviana, que incluye la gestión 
administrativa y académica.

ÁMBITO DE APLICACIÓN
Sistema de la Universidad Boliviana; constituido por las Universidades Autónomas y las 
Universidades de Régimen Especial, todas y cada una en su jurisdicción territorial vigente.

NATURALEZA INSTITUCIONAL
Las universidades públicas son autónomas e iguales en jerarquía. La autonomía consiste 
en la libre administración de sus recursos; el nombramiento de sus autoridades, su 
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personal docente y administrativo; la elaboración y aprobación de sus estatutos, planes de 
estudio y presupuestos anuales; y la aceptación de legados y donaciones, así como la 
celebración de contratos, para realizar sus fines y sostener y perfeccionar sus institutos y 
facultades.
La Universidad Pública Boliviana conforma el Sistema de la Universidad Boliviana 
constituido por las Universidades Públicas Autónomas iguales en jerarquía y su organismo 
central, el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana.

PROPÓSITO
Los programas de grado no presenciales total o parcialmente virtuales, tienen como 
propósito ampliar el acceso a la educación superior por medio de las tecnologías de la 
información y comunicación.

MODALIDADES
Se reconocen como programas de educación no presencial a aquellos desarrollados, total 
o parcialmente virtuales 

VALIDEZ ACADÉMICA Y LEGAL
Los programas de grado no presenciales tienen la misma validez que los programas 
presenciales, consecuentemente, los certificados, Diplomas Títulos y Grados emitidos no 
harán referencia a la modalidad del programa en cuestión y son reconocidos por el Sistema 

CARGA HORARIA
La carga horaria asignada y reconocida en los programas de formación no presencial debe 
ser equivalente a la modalidad presencial, establecida en la normativa vigente del Sistema 
de la Universidad Boliviana.

ESTUDIANTES
Para ser estudiante de los programas no presenciales de grado, se deben cumplir los 
requisitos establecidos en el Reglamento de Régimen Académico Estudiantil del Sistema 
de la Universidad Boliviana y normas complementarias propias de los reglamentos 
específicos para esta modalidad, aprobados en las instancias de Gobierno de las 
Universidades.
Los derechos y obligaciones establecidos en el Reglamento de Régimen académico 
Estudiantil del Sistema de la Universidad Boliviana son vigentes y se aplican a los 
estudiantes inscritos en las modalidades no presenciales de la formación de Grado.

90



CEUB    I - XIII REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL               SNA

91

3/3 
 

EVALUACIÓN
En aplicación del Régimen Académico Estudiantil; Art 31, 42 y siguientes, las 
evaluaciones parciales y finales serán presenciales. 

DOCENTES
Los docentes que imparten los programas no presenciales de grado, son aquellos docentes 
ordinarios y extraordinarios con competencias en el manejo de las tecnologías de 
información y comunicación.

UNIDADES ESPECIALES
Las Universidades podrán constituir unidades técnica-pedagógicas especializadas para la 
gestión de los programas no presenciales.

PROYECTO CURRICULAR ESPECIFICO 
El proyecto o diseño curricular de un programa de formación profesional de Grado no
presencial, deberá estar sujeto a los lineamientos de gestión curricular del modelo 
académico del SUB y las características del tipo de modalidad.
El Proyecto Curricular debe detallar ampliamente todas las condiciones Tecnológicas 
disponibles y será aprobado en la RAN y verificado posteriormente. 

CONDICIONES
Para la aprobación y desarrollo de los programas de formación no presencial la 
Universidad debe asegurar previamente la pertinencia y los recursos tecnológicos, técnico
y financieros suficientes para el desarrollo apropiados del programa de modo que se 
garantice la calidad de la formación profesional y debe desarrollarse exclusivamente en 
su jurisdicción territorial vigente.

RESPONSABLES
Las carreras y/o programas son responsables de la oferta y gestión del proceso de 
formación no presencial en cumplimiento a los criterios de calidad establecidos en el 
proyecto curricular aprobado para su funcionamiento.

REGLAMENTACIÓN ESPECIFICA
Las universidades aprobaran reglamentos específicos en concordancia a la norma 
nacional, para la aplicación en los programas no presenciales en la formación profesional
de Grado.
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LINEAMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROYECTO CURRICULAR

Es el proceso de recolección de información que, analizada e interpretada a la luz de un marco 
referencial, posibilita la emisión de juicios de valor sobre las condiciones de funcionamiento de 
un currículo. Da cuenta de la calidad y pertinencia del mismo, con el propósito de mejora continua.
La evaluación, desde la perspectiva de quien evalúa, es interna (autoevaluación) y es realizada 
por la unidad académica.
Ante la necesidad de tener criterios objetivo y ecuánimes de evaluación para la aplicación de 
Innovaciones Curriculares en el marco de su Reglamento, se consideran elementos que deberían 
estar vigentes de acuerdo al Modelo Académico, la evaluación consiste en identificar si existe o 
no, si existe asignar puntaje valorando cuantitativamente su estado actual. 

I. EVALUACION DEL DISEÑO CURRICULAR

1. ELEMENTOS ANALIZADOS EN LA EVALUACIÓN DEL PROYECTO 
CURRICULAR

A ELEMENTOS EVALUACIÓN

A Estudio de contexto y referentes

B Fundamentos

C Perfil profesional

D Estructura curricular - plan de estudios - malla 
curricular

E Programa de Enseñanza y Aprendizaje

F Lineamientos para la implementación

G Lineamientos para la evaluación curricular

H Validación

A. ESTUDIO DE CONTEXTO Y REFERENTES
En el estudio de contexto se deben considerar los referentes institucionales, profesionales, 
disciplinares o científicos, sociales y su validación. 

➢ REFERENTES INSTITUCIONALES
ELEMENTOS EVALUACIÓN 

a) Constitución Política del Estado

b) Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social
c) Leyes nacionales, departamentales y municipales 

pertinentes
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d) Plan de Desarrollo Departamental 

e) Plan de Desarrollo Municipal
f) Estatuto Orgánico del Sistema de la Universidad 

Boliviana
g) Modelo Académico del Sistema de la Universidad 

Boliviana
h) Plan Nacional de Desarrollo Universitario

i) Estatuto de la Universidad regional

j) Modelo Académico de la Universidad 

k) Plan Estratégico de Desarrollo de la Universidad

l) Plan Estratégico de la Unidad Académica

➢ REFERENTES PROFESIONALES
ELEMENTOS EVALUACIÓN 

a) Caracterización del mercado profesional

b) Demanda educativa formulada por el contexto
c) Caracterización de la profesión (prácticas 

decadentes, emergentes y dominantes)
d) Prospectiva de la profesión
e) Caracterización de la práctica social de la profesión. 

(Áreas de acción, funciones y espacios laborales)

➢ REFERENTES DISCIPLINARES O CIENTÍFICOS
ELEMENTOS EVALUACIÓN 

a) Análisis de los problemas a los que se enfrenta el 
profesional

b) Objeto de la profesión

c) Objetivo de la profesión

d) Sustento teórico y metodológico

➢ REFERENTES SOCIALES
ELEMENTOS EVALUACIÓN 

a) Contexto Internacional, Nacional, Regional y Local

b) Vocación productiva
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➢ VALIDACIÓN DE LOS REFERENTES
Estos referentes deben ser validados, en instancias pertinentes, al terminar la fase del diseño.

B. FUNDAMENTOS CURRICULARES.
En Correspondencia con el Modelo Académico de la Universidad Boliviana 

No ELEMENTOS EVALUACIÓN 

1 Fundamentos Filosóficos

2 Fundamentos Sociológicos

3 Fundamentos Epistemológicos 

4 Fundamentos Pedagógicos

5 Fundamentos Psicológicos 

C. PERFIL PROFESIONAL

CRITERIOS 
DE
EVALUACIÓN

REFERENTE 
INSTITUCIONA

L

REFERENTE 
DE PRACTICA 
PROFESIONA

L

REFERENTE 
DISCIPLINA

R Y 
CIENTÍFICO

REFERENT
E

SOCIAL

PERFIL
PROFESIONA
L

D. ESTRUCTURA CURRICULAR
Es el conjunto de componentes organizados en relación con la misión y visión institucionales, el 
perfil profesional, los contenidos, las experiencias formativas, los recursos y las valoraciones a 
partir de las cuales se definen los planes de estudios.

CRITERIOS PARA EVALUAR LA ESTRUCTURA CURRICULAR

ELEMENTOS EVALUACIÓN 

a) La Docencia, la Investigación y la 
Interacción Social - Extensión Universitaria 
como ejes de la formación integral

b) La producción del conocimiento del Grado 
y Posgrado

c) La interculturalidad como eje transversal
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d) Currículo acumulativo flexible y 
contextualizado

e) Currículo que facilita la movilidad docente 
y estudiantil

f) Currículo integral que incorpora saberes y 
conocimientos ancestrales y universales

g) Formación integral, permanente, continua y 
abierta

h) Pertinencia social y cultural

i) Migración curricular por rediseño

j) Enfoque sistémico

k) Un plan de estudio expresado en carga 
horaria y/o créditos académicos

D1. PRÁCTICA PROFESIONAL

ELEMENTOS EVALUACIÓN
Convenios para práctica profesional 
vigentes
Desarrollo de prácticas  profesionales 
en el plan de estudios

D2. INVESTIGACIÓN FORMATIVA. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN EN 
LOS PRIMEROS CURSOS 

ELEMENTOS EVALUACIÓN
Asignatura de metodología de a 
investigación en primeros años
Trasversalización de método 
científico en todas las asignaturas 

E. PROGRAMA DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE
Es un documento que organiza y distribuye secuencialmente los contenidos dispuestos, en función 
a los objetivos o competencias a desarrollar para cada paso del proceso. 

ELEMENTOS EVALUACIÓN

a) Marco referencial
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b) Propósitos

c) Objetivos de aprendizaje o 
competencias

d) Contenidos

e) Métodos y estrategias de 
enseñanza y aprendizaje

f) Recursos

g) Sistema de evaluación de los 
aprendizajes

h) Referencia bibliografía

i) Cronograma

F. LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL CURRÍCULO
Para la implementación del currículo las Universidades deben asegurar los recursos esenciales 
para el logro de los objetivos de la Carrera y/o Programa de formación. Los recursos son para la 
operativización y mejora del currículo.

Los lineamientos son los siguientes: 

ELEMENTOS EVALUACIÓN 

a) Provisión oportuna, eficaz y eficiente 
de recursos en relación con las 
oportunidades y las restricciones

b) Incremento de la competencia del 
personal a través de la formación, 
educación y aprendizaje permanente

c) Fortalecimiento de habilidades de 
liderazgo y perfiles de los potenciales 
gestores del currículo

d) Protección y difusión de la propiedad 
intelectual

e) Alentar el mejoramiento del currículo 
de manera continua e innovadora

f) Optimizar la estructura de 
organización, incluyendo la gestión de 
proyectos

g) Mejoramiento de la gestión de la 
información, comunicación y 
tecnología
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h) Verificación de la adecuación a las 
normas y procedimientos 
institucionales

i) Uso de recursos naturales con
preservación del medio ambiente

j) Planificación prospectiva del currículo

G. LINEAMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Es el proceso de recolección de información que analizada e interpretada a la luz de un marco 
referencial, posibilita la emisión de juicios de valor sobre las condiciones de funcionamiento de 
un currículo. Da cuenta de la calidad y pertinencia del mismo, con el propósito de mejora continua. 
Los momentos de la evaluación curricular son los siguientes:

ELEMENTOS EVALUACIÓN 

a) Evaluación ex ante
b) Evaluación del 

proceso
c) Evaluación ex post

La evaluación, desde la perspectiva de quien evalúa, es interna (autoevaluación) o externa. La 
evaluación interna (autoevaluación) es realizada por la unidad académica y la evaluación externa 
es coordinada por instancias técnicas de cada Universidad y el CEUB.

H. VALIDACIÓN DEL CURRÍCULO

ELEMENTOS EVALUACIÓN 

a) Validación contextual

b) Validación técnica

c) Validación normativa
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II. Evaluación de la Implementación del Proyecto Curricular

En esta dimensión se evalúa el proceso de gestión curricular, que implica la implementación, el 
seguimiento y los ajustes necesarios de mejora en el currículo y el desarrollo del PFP en la cada
una de las carreras.

ELEMENTOS EVALUACION

a) Formación
Proceso de 
Enseñanza –
Aprendizaje
Admisión, 
permanencia, 
titulación, etc.
Desempeño 
docente

b) Investigación Habilidades 
investigativas de 
los estudiantes y 
titulados

c) Interacción Social y 
Extensión
Universitaria

Prácticas
formativas
Actividades de 
extensión y 
servicios

d) Procesos Académicos/ 
Administrativos

Formación, 
investigación e 
interacción 
social.
Ejecución de 
presupuesto
Infraestructura

III. Evaluación Ex post del Proyecto Curricular

Se trata de una investigación evaluativa basada en un proyecto de formación implementado que 
ha terminado su cohorte. De esta manera, metodológicamente se busca que la evaluación sea un 
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proceso, sistemáticamente planificado para recoger información, analizar y permita tomar 
decisiones oportunas de mejora de la calidad académica.

Esta organización metodológica se traduce en los siguientes ámbitos:
1. Evaluación Interna
2. Evaluación Externa

ELEMENTOS EVALUACION

a) Formación Cumplimiento del Perfil 
profesional

Desempeño de los 
Titulados en el campo 
laboral

Procesos de innovación

a) Investigación
Formativa
Básica
Aplicada

Transferencia e 
innovación

b) Interacción Social y 
Extensión
Universitaria

Movilidad estudiantil, 
docente

Proyectos de interacción 
social ejecutados

Convenios y alianzas 
estratégicas ejecutados

c) Procesos
Académicos/ 
Administrativos

Eficiencia y eficacia de 
la gestión académica/
administrativa
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REGLAMENTO GENERAL DE MODIFICACIÓN DE DATOS POR CAMBIO DE 
IDENTIDAD DE GENERO DE ACUERDO A LA LEY 807. 

(Ley No. 807) 

Artículo 1.- (Objeto) El presente reglamento específico tiene por objeto establecer un 
procedimiento interno en aplicación de la Ley No. 807 de identidad de género, para 
atender las solicitudes de cambio de nombre propio, el dato de sexo e imagen en 
Diplomas Académicos y Títulos Profesionales que expide el Sistema de la Universidad 
Boliviana. 

Artículo 2.- (Confidencialidad) El procedimiento administrativo para el cambio de 
nombre propio, dato de sexo e imagen en Diplomas Académicos y Títulos Profesionales, 
es confidencial, los documentos presentados como requisitos no podrán ser exhibidos, ni 
se podrá entregar certificación, copia legalizada o copia simple a terceras personas, a 
menos que exista orden judicial. 

Artículo 3.- (Reversibilidad) El cambio de nombre propio, dato de sexo e imagen en 
Diplomas Académicos y Títulos Profesionales será reversible por una sola vez, luego de 
lo cual no podrá modificarse por ningún motivo. 

Artículo 4.- Se garantiza el ejercicio de los derechos adquiridos previamente al cambio de 
identidad de género, dato de sexo e imagen en Diplomas Académicos y Títulos 
Profesionales.  

Artículo 5.- Son principios que rigen el procedimiento de cambio de nombre propio, dato 
de sexo e imagen: 

a. Confidencialidad. Consiste en garantizar que la información sea accesible 
únicamente a la interesada o interesado, al personal autorizado por el presente 
reglamento o a la solicitada por Orden Judicial o Requerimiento Fiscal. 

b. Protección. Todas las personas que se acojan al presente procedimiento, tienen 
derecho a la protección contra toda forma de discriminación, de manera efectiva 
y oportuna, que implique una reparación o satisfacción justa y adecuada por 
cualquier daño sufrido como consecuencia del acto discriminatorio. 

c. Igualdad. Consiste en propiciar que las partes en el presente procedimiento, gocen 
del ejercicio de sus derechos y garantías, sin ningún tipo de privilegio de una con 
relación a la otra. 

d. Celeridad. Todos quienes participen en el presente procedimiento deberán ajustar 
su actuación, de tal modo que se dote al trámite de la máxima dinámica posible, 
evitando actuaciones procesales que dificulten su desenvolvimiento o 
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constituyan meros formalismos, a fin de alcanzar una decisión en tiempo 
razonable, sin que ello releve a las autoridades del respeto al debido 
procedimiento o vulnere el ordenamiento vigentes en el Sistema de la 
Universidad Boliviana. 

e. Buena fe. Todos los que participen en el presente procedimiento, realizarán sus 
respectivos actos guiados por el respeto mutuo y la colaboración. Ninguna 
regulación del presente procedimiento puede interpretarse de modo tal que 
ampare alguna conducta contra la buena fe procesal. 

TÍTULO I 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

Artículo 6.- En el marco de lo dispuesto en el Reglamento General de Títulos y Grados 
vigente en el Sistema de la Universidad Boliviana (Arts. 41 y 47), en las solicitudes de 
cambio de nombre propio, el dato de sexo e imagen, no podrá otorgarse diplomas de 
bachiller, académicos o títulos profesionales, nuevos ni aun en calidad de duplicado, por 
consiguiente se deberá extender un Certificado Supletorio. 

Artículo 7.- Para solicitar el cambio de nombre propio, el dato de sexo e imagen en 
Diplomas Académicos y Títulos Profesionales, la o el solicitante deberá presentar los 
siguientes documentos: 

1. Carta de solicitud de cambio de nombre propio, el dato de sexo e imagen. 
Manifestando el nombre propio y dato de sexo inicialmente registrado y el nuevo 
nombre propio y dato de sexo. 

2. Certificado de nacimiento original actualizado. 
3. Fotocopia simple de Cédula de Identidad actualizado. 
4. Fotocopia legalizada del Diploma de bachiller en humanidades con el nuevo 

nombre propio y demás datos. 
5. Diploma Académico original con los datos inicialmente registrados. 
6. Título en Provisión Nacional original con los datos inicialmente registrados. 
7. Cuatro fotografías actualizadas, de frente, sin lentes y del color que corresponda 

al diploma o título cuyos datos se soliciten cambiar. 
8. Recibo por valores universitarios. 

El trámite se realizara en conjunto los dos Diplomas, no pudiendo tramitar uno solo de 
ellos. 
En caso de extravío de uno de los originales no se procederá con el trámite 
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Artículo 8.- En la oficina de Títulos y Grados Académicos, se revisará la documentación 
presentada por el solicitante y verificado el cumplimiento y la validez de todos los 
requisitos, se registrará en el libro de control, asignándole el número de registro y fecha 
de ingreso, para luego ser remitido todo el expediente al Rector para la providencia que 
corresponda, adjuntando el Informe Descriptivo de la documentación presentada, 
señalando específicamente de manera sistemática la relación de la documentación, 
fechas, origen y número de fojas de los elementos componentes del expediente. 

Artículo 9.- Si revisada la documentación, el funcionario encargado de títulos y grados 
académicos verificare que la documentación no está completa, se comunicará al 
interesado para que dé cumplimiento a las observaciones notificadas. 

Artículo 10.- El Rector, mediante providencia requerirá el informe legal de asesoría 
jurídica. 

Artículo 11.- El informe legal, a realizarse por el Asesor Jurídico de la Universidad, 
deberá versar sobre: autenticidad y legalidad de la documentación, así mismo, deberá 
referirse sobre la procedencia o improcedencia de la solicitud. 

Artículo 12.- Si se opina por la improcedencia del trámite de cambio de datos, se negará 
la solicitud, con la fundamentación pertinente, procediéndose a la devolución de la 
documentación presentada. 

Artículo 13.- Con el informe del Asesor Legal, el Rector dispondrá, mediante Resolución, 
la extensión de Certificado Supletorio, con los nuevos datos del interesado o la 
interesada y las medidas de seguridad correspondientes. 

Artículo 14.- El Certificado Supletorio llevará, en la parte superior derecha el número 
correspondiente del registro. 

Artículo 15.- El Certificado Supletorio deberá consignar el nuevo nombre completo, 
sexo, lugar de nacimiento  nacionalidad de acuerdo al certificado de nacimiento. 

Artículo 16.- El Certificado Supletorio deberá ser firmado por el Rector y autoridad 
competente, debiendo adherirse la fotografía actualizada. 

Artículo 17.- El Diploma Académico y/o Título Profesional originales, con los datos 
inicialmente registrados, quedaran en custodia de la unidad de archivos de la 
universidad. 
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Artículo 18.- En caso de que el Diploma Académico y/o Título Profesional hubieren sido 
extraviados, excepcionalmente podrán presentarse Certificados Supletorios originales de 
los mismos, los que quedarán en custodia de la unidad de archivos de la universidad. 

TÍTULO II 

PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO 

Artículo 19.- Recibida la notificación de la Resolución Administrativa emitida por el 
Servicio de Registro Cívico (SERECI), el Rector dispondrá mediante providencia el 
inicio del procedimiento, la notificación de él o la solicitante, emplazándole a presentar 
la documentación señalada en el artículo siete (7) de este reglamento dentro los cinco (5) 
días hábiles siguientes de haber sido notificados con la providencia. 

Artículo 20.- Si vencidos los cinco días hábiles, no se presentare la documentación 
requerida, se dispondrá el archivo de la solicitud. 

Artículo 21.- Presentada la documentación dentro el plazo señalado en el artículo18 del 
presente reglamento, se procederá conforme indican los artículos 7 al 15. 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 22.- El presente reglamento se sujeta a lo establecido por los artículos 63 y 92.I 
de la Constitución Política del Estado, el Estatuto Orgánico del Sistema de la 
Universidad Boliviana, el Reglamento General de Títulos y Grados del Sistema de la 
Universidad Boliviana, la Ley No. 807 de Identidad y Género y la ley No. 045, Contra el 
racismo y toda forma de discriminación. 
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Reunión técnica:

METODOLOGÍA Y PROCEDIMIENTOS PARA EL REGISTRO OFICIAL DE CARRERAS

Conclusiones

1. Formato del Registro Oficial

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14

No UNIV No. 
FAC. FACULTAD CARRERAS PROGRAMAS ÁREA GRADO CENTRAL / 

DESCENTRALIZADO SEDE DIPLOMA 
ACADÉMICO

TITULO 
PROFESIONAL AÑO EVENTO

1.1. Salida intermedia. Técnicos Otro registro
1.2. Carreras Cerradas Se mantiene su registro
1.3. Menciones No se registran
1.4. Año de Creación No se registra
1.5. Ampliación de grado Registro como carrera nueva
1.6. Sedes Se registran 

2. Carreras Antiguas Regularización
2.1. Formulario 2009. Adjunto 
2.2. Presentación hasta el 20 de marzo. Cronograma de visitas
2.3. Complementación en Anexos

3. Registro de Carreras Nuevas
3.1. Se registrarán una vez aprobadas en Conferencia de Universidades
3.2. Aprobación previa a su funcionamiento
3.3. Reunión de delegados de la Comisión 3, previa a la RAN
3.4. Formulario 2019. Adjunto 

4. Innovación Curricular
4.1. Solo para registro
4.2. Resolución del HCU en todos los casos
4.3. Matriz o cuadro comparativo
4.4. Proyecto curricular en medio magnético para archivo
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SISTEMA DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA

Formulario 2009
VALORACIÓN POR PROFESIONALES DEL ÁREA

(El informe debe valorar todos los elementos del contenido)
INFORME No. _______________

UNIVERSIDAD:

FACULTAD:

SEDE:

CARRERA/PROGRAMA:

GRADO:

DIPLOMA ACADÉMICO:

TITULO PROFESIONAL:

CONTENIDO VALORACIÓN
(SUFICIENTE / BUENO) Pg. OBS.

a. Resolución de Consejo Universitario
(Indispensable) -

b. Análisis situacional tomando en cuenta los 
Contextos -

c. Finalidades Educativas y Objetivos o
Competencias -

d. Estudio de necesidades de contexto, 
demanda y oferta de profesionales -

e. Perfil profesional -

f. Plan de estudios -

g. Políticas de ingreso, permanencia y 
graduación -

h. Normas y Reglamentos que se aplican -

i. Descripción de infraestructura y medios 
didácticos disponibles -

j. Política presupuestaria y financiera 
aprobada -

PROFESIONALES DEL ÁREA:

NOMBRE       _________________________

PROFESIÓN _________________________

FIRMA            _________________________
CI. 

NOMBRE       _________________________

PROFESIÓN _________________________

FIRMA            _________________________
CI.

_____________________________________________________________________________________________________________
REVISIÓN DE CONTENIDO

_______________________
Pdte. Sub Comisión RAN

_______________________
Pdte. Comisión RAN
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Formulario 2019 

FORMULARIO PARA PROYECTO CURRICULAR DE CARRERA NUEVA

1. El formulario adjunto debe ser llenado y firmado por profesionales de la Universidad que identificaran 
si existe o no cada criterio del formulario, anotando la página donde se encuentra lo referido.

2. El formulario completado y firmado por los profesionales de la Universidad, con el visto bueno y firma 
del Vicerrector, será presentado en la RAN correspondiente.

3. Se adjuntará al formulario, el Proyecto Curricular en formato PDF, disco magnético (CD, DVD) 
firmado por el remitente.

4. El contenido del proyecto curricular, responde a las características propias de cada universidad y no 
sigue necesariamente el orden de este formulario.   
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IDENTIFICACIÓN

UNIVERSIDAD

FACULTAD

CARRERA

PROGRAMA

GRADO ACADÉMICO

GRADOS INTERMEDIOS

SEDE

DIPLOMA ACADÉMICO

TITULO PROFESIONAL

RES. CONSEJO 
UNIVERSITARIO No. /Fecha

OTRAS CARACTERÍSTICAS

* No registrar menciones

PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD

NOMBRE:

PROFESIÓN:

FIRMA:

CI:

NOMBRE:

PROFESIÓN:

FIRMA:

CI:

_______________________________
VICERRECTOR UNIVERSIDAD

VERIFICACIÓN DE CONTENIDO

_______________________
COMISIÓN RAN

_______________________
COMISIÓN RAN

_______________________
COMISIÓN RAN
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FORMULARIO

CONCEPTO Pg.

1. REFERENTES ORGANIZACIONALES
1.1. Resolución del HCU
1.2. Normas y reglamentos que se aplican  
1.3. Estructura organizacional 
1.4. Misión de la carrera 
1.5. Visión de la carrera
1.6. Política presupuestaria y financiera aprobada

2. REFERENTES INSTITUCIONALES
(Análisis de contexto: Social, normativo, económico, político, cultural) 

2.1. Contexto Internacional 
2.2. Constitución Política del Estado
2.3 Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social
2.4 Leyes nacionales, departamentales y municipales pertinentes
2.5 Plan de Desarrollo Departamental 
2.6. Plan de Desarrollo Municipal
2.7. Estatuto Orgánico del Sistema de la Universidad Boliviana
2.8. Modelo Académico del Sistema de la Universidad Boliviana
2.9. Plan Nacional de Desarrollo Universitario
2.10. Estatuto de la Universidad regional
2.11. Modelo Académico de la Universidad 
2.12. Plan Estratégico de Desarrollo de la Universidad
2.13. Plan Estratégico de la Unidad Académica

3. REFERENTES PROFESIONALES
3.1. Caracterización del mercado profesional
3.2. Demanda educativa formulada por el contexto
3.3. Prospectiva de la profesión
3.4. Caracterización de la práctica social de la profesión. (Áreas de acción, funciones y 
espacios laborales)

4. REFERENTES DISCIPLINARES O CIENTÍFICOS
4.1. Análisis de los problemas a los que se enfrenta el profesional
4.2. Objeto de la profesión
4.3. Objetivo de la profesión

180



CEUB    I - XIII REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL               SNA

181

 
 

FORMULARIO

CONCEPTO Pg.

1. REFERENTES ORGANIZACIONALES
1.1. Resolución del HCU
1.2. Normas y reglamentos que se aplican  
1.3. Estructura organizacional 
1.4. Misión de la carrera 
1.5. Visión de la carrera
1.6. Política presupuestaria y financiera aprobada

2. REFERENTES INSTITUCIONALES
(Análisis de contexto: Social, normativo, económico, político, cultural) 

2.1. Contexto Internacional 
2.2. Constitución Política del Estado
2.3 Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social
2.4 Leyes nacionales, departamentales y municipales pertinentes
2.5 Plan de Desarrollo Departamental 
2.6. Plan de Desarrollo Municipal
2.7. Estatuto Orgánico del Sistema de la Universidad Boliviana
2.8. Modelo Académico del Sistema de la Universidad Boliviana
2.9. Plan Nacional de Desarrollo Universitario
2.10. Estatuto de la Universidad regional
2.11. Modelo Académico de la Universidad 
2.12. Plan Estratégico de Desarrollo de la Universidad
2.13. Plan Estratégico de la Unidad Académica

3. REFERENTES PROFESIONALES
3.1. Caracterización del mercado profesional
3.2. Demanda educativa formulada por el contexto
3.3. Prospectiva de la profesión
3.4. Caracterización de la práctica social de la profesión. (Áreas de acción, funciones y 
espacios laborales)

4. REFERENTES DISCIPLINARES O CIENTÍFICOS
4.1. Análisis de los problemas a los que se enfrenta el profesional
4.2. Objeto de la profesión
4.3. Objetivo de la profesión
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4.4. Sustento teórico disciplinar 

5. FUNDAMENTOS CURRICULARES.
5.1. Fundamentos Filosóficos
5.2. Fundamentos Sociológicos
5.3. Fundamentos Epistemológicos 
5.4. Fundamentos Pedagógicos
5.5. Fundamentos Psicológicos 

6. PERFIL PROFESIONAL
6.1. Perfil profesional

7. ESTRUCTURA CURRICULAR
7.1. Descripción de la organización curricular
7.2. Plan de estudios 
7.3. Malla Curricular
7.4. Contenidos
7.5. Planificación de las prácticas profesionales
7.6. Formato de programa de asignatura

8. INVESTIGACIÓN FORMATIVA.
8.1. Asignatura de metodología de la investigación en primeros años 
8.2. Transversalización de método científico en las asignaturas

9. INTERACCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA
9.1. Políticas de interacción social 
9.2. Políticas extensión universitaria 

10 LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO 
CURRICULAR

10.1. Elementos para la implementación del proyecto curricular  

11 LINEAMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROYECTO CURRICULAR
11.1. Elementos para la evaluación del proyecto curricular 

181



CEUB    I - XIII REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL               SNA

183

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTICIPANTES 
 
 
 
 
 
 
 
  

182





CEUB    I - XIII REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL               SNA

185

Cod Univ APELLIDOS NOMBRES                           

1 01 UMSFX WALTER ARÍZAGA CERVANTES

2 01 UMSFX ERMELINDA ESCUDERO VELÁSQUEZ

3 01 UMSFX SERGIO A. HERRERA

4 01 UMSFX WILSON PIZARRO PUQUIMIA

5 01 UMSFX CARLA ESTHER PRADO CARDONA

6 01 UMSFX MA. DEL CARMEN SERRUDO FLORES

7 02 UMSA ALBERTO QUEVEDO IRIARTE

8 02 UMSA ANA MARIA SUAZNABAR DE PARAVICINI

9 02 UMSA PEDRO LUIS JARRO CHOQUEHUANCA

10 02 UMSA CRISTIAN MATHAUS CHIPANA CH.

11 02 UMSA ROSA FLORES MORALES

12 02 UMSA OSVALDO R. VALENZUELA MÉNDEZ

13 03 UMSS MARIA ESTHER POZO

14 03 UMSS SANDRA ENCINAS I.

15 03 UMSS WILBER MEJIA PEREZ

16 03 UMSS CESILIO DAMIAN LORENZO

17 03 UMSS MABEL ORTEGA TUFIÑO

18 03 UMSS JORGE GRIGORIU SILES

19 04 UAGRM GRACE MORGAN

20 04 UAGRM EBERTH SORIA NERIDA

21 04 UAGRM ROSENDO PEÑA VALVÉRDE

22 04 UAGRM WILBER JUSTINIANO PEDRAZA

23 04 UAGRM GLADYS AGUILERA SANDOVAL

24 04 UAGRM DILMA JUSTINIANO MORENO

25 05 UATF ADRIAN MONTOYA LAURA

26 05 UATF HERBERTH FLORES FARRO

ASISTENTES A LA I-XIII RAN
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Cod Univ APELLIDOS NOMBRES                           

27 05 UATF MATIAS PABLO TIRADO PEÑARANDA

28 05 UATF LUIS ALBERTO LOPEZ CALLAU

29 05 UATF SOFIA POVEDA ALARCON

30 05 UATF SAIDA MARISOL CHOQUE

31 05 UATF JUAN EDUARDO CHACÓN DURÁN

32 05 UATF GONZALO POOL GARCIA

33 06 UTO GINO GONZALO MARTINEZ GUZMÁN

34 06 UTO RENÁN GUZMAN APAZA

35 06 UTO ERICK CHIPANA TACACHIRI

36 06 UTO RODRIGO LIMA

37 06 UTO JOSE LUIS TANGARA C.

38 06 UTO ROBERTO DEL BARCO

39 06 UTO EDGAR VENEGAS LEDO

40 07 UAJMS RICARDO COLPARI DÍAZ

41 07 UAJMS JOSÉ BISMARCK GUTIERREZ BUCETA

42 07 UAJMS FREDY SANCHEZ JUSTINIANO

43 07 UAJMS LUIS FERNANDO GARECA PRIETO

44 07 UAJMS SHIRLEY GAMBOA ALBA

45 07 UAJMS HAYDEÉ ENRÍQUEZ TOLA

46 07 UAJMS ARMINDA CASSO

47 08 UAB JESUS EGUEZ RIVERO

48 08 UAB REYNALDO SAAVEDRA SAAVEDRA

49 08 UAB VICTOR RENE POZO MANU

50 09 UNSXX CRISTIAN MONTAÑO CANELAS

51 08 UAB MADEKADEL VACA MELGAR

52 08 UAB JESUS ALFREDO IBAÑEZ VACA

53 08 UAB JOSE ALBERTO GANTIER LORAS

54 09 UNSXX OLIVER YAPARI CABRERA
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Cod Univ APELLIDOS NOMBRES                           

55 09 UNSXX ELDY VALDIVIA VILLCA

56 09 UNSXX RAÚL GARCIA CONDORI

57 09 UNSXX DAVID ASTROÑA ALACORIA

58 09 UNSXX EDGAR MITA CAIZANA

59 10 UAP JOSE LUIS SEGOVIA SAUCEDO

60 10 UAP ERIKA SILVANA BUSTILLOS VEGA

61 10 UAP CESAR ALFREDO RICALDEZ SIVIORA

62 10 UAP JULIO CESAR ROCHA ORTUÑO

63 10 UAP JOSE GARCIA LOPEZ

64 10 UAP ELVA LILIANA CABRERA ROMERO

65 11 UPEA NELSON CENTELLAS TICONA

66 11 UPEA NATALIO MAMANI LOA

67 11 UPEA FRANZ GROVER CONTRERAS SIÑANI

68 11 UPEA PORFIRIO CALLE MOLLO

69 11 UPEA JOSÉ GIOVANNI GUTIERREZ BOTELLO

70 12 UCB ALEJANDRO MERCADO SALAZAR

71 12 UCB MARCELO LOAYZA MELGAREJO 

72 12 UCB DANIELA DÁVILA HEITMANN

73 12 UCB MÓNICA ALEJANDRA ZULETA RODRÍGUEZ

74 13 EMI ROBERTO MOLINA CUETO

75 13 EMI ALDO RUBIN DE CELIS ESCOBAR

76 13 EMI MARLENE ARAMAYO MEDINACELI

77 13 EMI MARCELO MENDOZA POPPE

78 14 UNIPOL TITO IVAR ORTIZ AMADOR

79 14 UNIPOL JUAN CARLOS AQUICE TARQUI

80 16 CUB MAX MENDOZA PARRA

81 16 CUB SERGIO ONOFRE ARISPE 

82 17 CUD CARLOS CONSTANTINO KUNCAR JUSTINIANO
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Cod Univ APELLIDOS NOMBRES                           

83 17 CUD MAURICIO ROSALES MERCADO

84 17 CUD SEGUNDINO CORTEZ LLANOS

85 15 CEUB ROBERTO BOHÓRQUEZ AYALA

86 15 CEUB HERNAN QUISBERT CHIPANA

87 15 CEUB CESAR FERNÁNDEZ RIOJA

88 15 CEUB EDGAR LLANOS F.

89 15 CEUB RAMIRO CONDORI MENA

90 15 CEUB EDWIN PAUCARA CONDORI


